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Proyecto de Seguridad Alimentaria en el Corredor Seco, Clúster 1  

 
Enmienda No. 1 

ACS-PROSASUR1/LPN/09-2020 
Adquisición de Mobiliario Escolar de Madera para beneficiarios del Proyecto ACS-

PROSASUR, Clúster 1 
 

Care Internacional en Honduras, comunica a las empresas participantes en la Licitación Pública Nacional No. 
ACS-PROSASUR1/ LPN/ 09-2020, “Adquisición de Mobiliario Escolar de Madera para beneficiarios 
del Proyecto ACS-PROSASUR, Clúster 1”, con base en la Cláusula 2.1 Características del procedimiento, 
Sección I. Instrucciones a los Licitantes (IAL), se emiten las siguientes modificaciones: 
 

 
1.1 Modificar en la Sección III. Especificaciones Técnicas, Ítem 1, 2 y 3, los cual a partir de la 

presente Enmienda: 
 
 
DEBERÁ LEERSE:  
 

Ítem No. Descripción / Especificación técnica 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 

Mesa infantil para kínder 
Forma trapezoidal, resistente,  
Base de madera multilaminada de 19mm (triplay),  
Tamaño: Base de 48"x25" de largo y 27" de ancho, Estructura inferior de 
metal, tubo estructural galvanizado 22" de alto;  
Color: variado 
 

Unidad 45 

2 

Silla infantil para kínder 
pre-escolar, sencilla sin brazo, apilable, material: estructura metálica hecho 
de hierro tubular galvanizado de ¾ pulgadas,  
Asiento y respaldo de madera multilaminada de 19mm (triplay),  
Tamaño: estándar, medidas: sentadero: 11 x 11 pulgadas con respaldar 6 x 
11 ½ pulgadas, altura: 24 pulgadas;  
Color: variado (verde, azul, rojo, amarillo, naranja etc.) 
 

Unidad 250 

3 

Silla escolar 
Sencilla sin brazo, apilable,  
Material: estructura metálica hecho de hierro tubular galvanizado de ¾ 
pulgadas 
Asiento y respaldo de madera multilaminada de 19mm (triplay), 
Tamaño: estándar, medidas: sentadero: 15 x 15 pulgadas con respaldar 8 x 
15 ½ pulgadas, altura: 30 pulgadas; capacidad de peso: 250 libras  
Color: natural 

Unidad 60 
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1.2 Modificar el inciso 3. Condiciones Contractuales, IAL 3.1 y Plan de Entrega, a partir de la 

presente Enmienda: 
 

 
DEBERÁ LEERSE:  
 
Entrega Única:  A más tardar a los 90 días calendario de la firma del contrato/Orden de Compra, fecha en la cual 
deberá entregarse cada ítem adjudicado, en los lugares establecidos y según el desglose de la Sección III. 
Especificaciones Técnicas, Plan de Entrega. 
 
 

Sabanagrande, F.M., 20 de febrero de 2020. 
 

 
 
 
 

 
 

Maximo Blandon 
Coordinador General 

ACS-PROSASUR Clúster 1 
 


